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de los billetes qué los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en ia Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 14 de julio de 1979.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

17129 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

Ana Belén Cabrejas Vizoso, Adelaida Dolores Castillo y Mar
tín, María Dolores Callejo y Gila, María de los Ángeles Camacho 
y Pérez e Isabel Cardenal Alonso.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 14 de julio de 1979.—El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Panizo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

17130 ORDEN de 12 de junio de 1979 por la que se re
suelven asuntos, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 754/1978, de 14 de abril, 930/ 
1979, de 29 de abril, y Orden de 9 de agosto de 
1977, con indicación de la Resolución recaída en 
cada caso.

limo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976. y en los Reales Decretos 754/1978, de 14 de 
abril; 930/1979. de 29 de abril, y Orden de 9 de agosto de 1977, 
se resuelven los asuntos que se indican:

1. Málaga.—Plan Especial de Ordenación «Universidad», de 
Málaga, con modificación del Plan General al este del río Gua- 
dalhorce, presentado por el Ayuntamiento de dicha capital.

Se acordó:
1. ° Aprobar la modificación de elementos del Plan General 

de Ordenación de Málaga al este del río Guadalhorce, relativa 
al desplazamiento hacia el oeste de la vía que separa la zona 
dé Reserva Especial Universitaria y la de Reserva Especial So
cial Deportiva.

2. ° Suspender la aprobación definitiva del trazado de la vía 
que constituye el límite sur de los terrenos de la Universidad 
(prolongación de la Alameda), para que se considere la posi
bilidad de calificación de los terrenos ocupados por la via pro
puesta y la existencia en el Plan General vigente, así coma 
la zona comprendida entre los mismos, como zona de reserva 
para el trazado definitivo de esta vía, por cuanto está basada 
en una red arterial en estudio y no aprobada, y no presentar 
una solución integrada de la estructura viaria del Plan Gene
ral, ya que no existe continuidad con la existente fuera de los 
límites del Plan Especial.

Los terrenos que no sean ocupados por la vía mencionada, 
deberán entenderse calificados como zonas de protección de la 
misma, por haberse asignado al Plan Especial el volumen de 
la superficie total inicial de los terrenos.

3. ° Aprobar, definitivamente, el Plan Especial de Ordena
ción de la Universidad, comprendido entre las vías que lo 
delimitan.

2. Puerto de Santa María (Cádiz)—Documentación rectifica
da del Proyecto de Ordenación de la finca «Nuestra Señora del 
Mar», en el Puerto de Santa María, en cumplimiento de la 
Orden ministerial de 27 de diciembre de 1978. resolutoria del 
recurso de alzada interpuesto por don Emilio de la Cruz Her- 
mosilla en nombre de doña Fátima Medina Atienza, contra 
el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Cádiz, 
de 21 de febrero de 1977, denegatoria de dicho Proyecto.

Se acordó declarar cumplida la Orden ministerial de 27 de 
diciembre de 1978 y se otorgue la aprobación definitiva del 
mencionado Proyecto.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley de] Suelo, significando que, contra estas Reso
luciones que se transcriben definitivas en vía administrativa, 
cabe, contra la número 1, la interposición del recurso de re
posición ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en 
el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de esta publi
cación, y, en su día el contencioso-administrativo, que habrá 
de interponerse ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente a la notificación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, 
o si no lo fuere, en el plazo de un año, a contar de la fecha 
de interposición del recurso de reposición; y contra la núme
ro 2, la interposición del recurso contencioso-administraíivo 
ante la Audiencia Nacional en él plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de esta publicación. También cabe,, 
con Carácter potestativo y previo al contencioso-administrativo, 
la interposición del recurso de reposición ante el Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, a contar, 
igualmente, desde el día siguiente al de esta publicación, en 
cuyo supuesto, el recurso contencioso-administrativo habrá de 
interponerse en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición, si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de 
un año. a contar de la fecha de interposición del recurso de 
reposición.

Madrid, 12 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Or
denación del Territorio y Medio Ambiente. Juan Diez Nicolás.
limo. Sr. Director general de Acción Territorial y' Urbanismo.

17131 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Costas por la que se hace pública la autorización 
otorgada a don Tomás Maestre Aznar para la cons
trucción de un emisario submarino en terrenos de 
dominio público de la zona marítimo-terrestre, en la 
Hacienda de San Javier, término municipal de San 
Javier (Murcia).

El limo. Sr. Director general de Puertos y Costas, en usó de 
las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 de septiem
bre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 28), ha otorgado, 
con fecha 20 de junio de 1979, una autorización a don Tomás 
Maestre Aznar, cuyas características son las siguientes:.

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Javier.
Destino: Construcción de un emisario submarino.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de junio de 1979.—El Director general, Carlos Mar

tínez Cebolla.

17132 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autorización 
otorgada a doña Magdalena Calafell Pol para la 
construcción de caseta guardabotes, ocupando 21 
metros cuadrados de terrenos de dominio público 
de la zona marítimo-terrestre en Cala Estallechs, 
término municipal de Estallechs (Mallorca).

El limo. Sr. Director general de Puertos y Costas, en uso de 
las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 de septiem
bre de 1955 («Boletín Oficia] del Estado» del 26), ha otorgado, 
con fecha 23 de mayo de 1979, una autorización a doña Magda
lena Calafell Pol, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Estallechs (Mallorca).
Superficie aproximada: 21 metros cuadrados dé terrenos de 

dominio público.
Destino: Construcción de caseta guardabotes en terrenos de 

la zona maritimo-terrestre en Cala Estallechs.
Plazo concedido: Quince años.
Canon: 20 pesetas por metro cuadrado y año.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de junio de 1979.—El Director general, Carlos Mar

tínez Cebolla.

17133 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autorización 
otorgada a don Rafael Guitart Solervicens para la 
construcción de un emisario submarino en terrenos 
de dominio público, ocupando 60 metros cuadrados 
de la zona marítimo-terrestre y 55 metros cuadra
dos de mar litoral en Cala Forcat, término munici
pal de Ciudadela (Menorca).

El limo. Sr. Direcior General de Puertos y Costas, en uso de 
las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 de septiem
bre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 20), ha otorgado,


